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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestr¿ Divercidad"

RESOLUCTON DE ALCALDIA N" 2 3 1

san ts¡dro, 01 AG0. 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de Gerente
Municipal de la Municipal¡dad de San lsidro, el m¡smo que se encuentra previsto en el
Cuadro de As¡gnac¡ón de Personal - CAP;

Que, es necesario adoptar acciones de personal a f¡n de no
perjudicar el normal desarrollo de la gest¡ón administrat¡va y de servicios que se prestan a
los vecinos del distrito;

De conformidad con el numeral 6) del artículo 20o de la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972;

RESUELVE:

Artículo 1".- DESIGNAR a partir de la fecha al señor MARIO
ENRIQUE CARULLA MARCHENA en el cargo de confianza de Gerente Municipal de la
Municipalidad de San lsidro.

Artículo 2o.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía
N' 209 de fecha 12 de julio de 2012.

Artículo 3'.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente
Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,


